
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
PROGRAMA DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA GESTIÓN FISCAL 

Préstamo BID Nº 5783/OC-UR 

Llamado a Firmas Consultoras a presentar Expresiones de Interés para realizar la Consultoría: 

“Desarrollo, mantenimiento correctivo y evolutivo, testing e implantación del Sistema 

informático del Modelo de gestión de control tributario (MGCT)” 

 

Montevideo, 26 de enero de 2026. 

 

COMUNICADO Nº 2 DE ACLARACIONES POR CONSULTA 

Se procede a dar respuesta a las consultas realizadas por una firma interesada. 

Pregunta Nº1: ¿La expresión de interés se puede presentar a través del correo electrónico: 
ucp.llamados@mef.gub.uy ? 

  

Respuesta a pregunta 1: Tal como lo indica el Llamado a Expresiones de Interés publicado:  

“Las expresiones de interés deberán ser entregadas únicamente por correo electrónico a 

ucp.llamados@mef.gub.uy, a más tardar el 13 de febrero de 2026 a las 15 horas.”  

 

Pregunta 2: Existe una hora límite para la presentación de la Expresión de Interés? 

 

Respuesta a pregunta 2: Tal como lo indica el Llamado a Expresiones de Interés publicado:  

“Las expresiones de interés deberán ser entregadas únicamente por correo electrónico a 

ucp.llamados@mef.gub.uy, a más tardar el 13 de febrero de 2026 a las 15 horas.”  

 

Pregunta 3: Los contratos que se referencien para demostrar las capacidades y 
experiencia, ¿pueden ser en plataformas diferentes a GeneXus?. 

Respuesta a pregunta 3:  

De acuerdo a los Criterios requeridos del Llamado a expresiones de interés, los contratos 

presentados deben cumplir: 

“contratos vigentes a la fecha de presentación de la oferta, de acuerdo con las siguientes consideraciones: 

monto superior o equivalente a U$S 250.000 (doscientos cincuenta mil dólares americanos) más 

impuestos en contratos anuales de desarrollo, mantenimiento correctivo y evolutivo e implantación de 
aplicaciones desarrolladas con GeneXus. “ 
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